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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SORIA

NOTIFICACIÓN
AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL

-REAGRUPACIÓN FAMILIAR-
Por esta Subdelegación del Gobierno, se procedió a dic-

tar Resolución de Archivo de Autorización de Residencia Tem-
poral, por Reagrupación Familiar, el 20 de julio de 2009, al ciu-
dadano extranjero que, igualmente, se indica, con motivo de
su petición formulada al amparo de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, (B.O.E., nº 10, de 12-01-2000), sobre “Derechos
y Libertades de los Extranjeros en España y su integración So-
cial”, reformada por la Ley 8/2000, de 22 de diciembre (B.O.E,
nº 307, de 23-12-2000), L.O. 11/2003, de 29 de septiembre, y
L.O. 14/2003, de 20 de noviembre:

NIE: X8662343Z
Nombre y apellidos: Jairo David Mendoza Palacios
Nacionalidad: Ecuador
Domicilio: Soria, C/ Alberca, 9-4° b
De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de la

Disposición Adicional Cuarta, de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado (B.O.E., nº 90, de 15-04-1997), al no haberse podi-
do efectuar la notificación personal al mismo, se hace público el
presente edicto; a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. nº 285, de 27-11- 92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14-01-99).

Contra la presente resolución, que agota la vía administra-
tiva, Disposición Adicional Décima, del citado Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, cabe interponer, con carácter po-
testativo, Recurso de Reposición, en el plazo de un mes, ante la
Unidad de Extranjeros, de esta Subdelegación del Gobierno, arts.
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o directamente Recurso Contencioso Administrativo en el
plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Soria, de acuerdo con los arts. 8.4, 45 y 46 de la Ley
Reguladora de dicha Jurisdicción, Ley 29/1998, de 13 de julio,
modificada por la Ley 19/2003, de 23 de diciembre, plazos con-
tados desde el día siguiente, al de recibo de esta notificación.

Soria, 6 de agosto de 2009.– El Subdelegado del Gobier-
no, Vicente Ripa González. 2619

AGENCIA TRIBUTARIA
ANUNCIO de cobranza relativo a los recibos del I.A.E.

2009.
Se comunica, en relación con los recibos del Impuesto so-

bre Actividades Económicas correspondientes a 2009, y cuan-
do se trate de cuotas nacionales y provinciales, cuya gestión
recaudatoria corresponde a la Administración Tributaria del
Estado, lo siguiente:

PLAZO PARA EFECTUAR EL INGRESO
Del 15 de septiembre hasta el 20 de noviembre de 2009

(Resolución de 2 de junio de 2009 del Departamento de Recau-
dación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria).

LUGAR DE PAGO
- Cuotas nacionales.
A través de las Entidades colaboradoras (Bancos, Cajas

de Ahorro y Cooperativas de crédito) en las que no es preciso
que el obligado al pago disponga de cuenta abierta.

- Cuotas provinciales.
A través de las Entidades colaboradoras (Bancos, Cajas

de Ahorro y Cooperativas de crédito) en las que no es preciso
que el obligado al pago disponga de cuenta abierta.

Los ingresos se podrán efectuar en el horario de atención
al público de dichas Entidades.

Asimismo, el pago de cuotas nacionales y provinciales
podrá ser realizado mediante adeudo en cuenta, a través de
Internet, en la dirección www.agendatributaria.es, en la op-
ción: Oficina Virtual-Pago de impuestos.

El vencimiento del plazo de ingreso en período volunta-
rio, sin haber sido satisfecha la deuda, determinará el inicio
del período ejecutivo y el devengo de los intereses de demora
y de los recargos a que se refieren los artículos 26 y 28 de la Ley
General Tributaria.

Soria, agosto de 2009.– El Delegado de la AEAT., P.S., Mª
Victoria Merino del Río. 2569

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

PLANES PROVINCIALES
ANUNCIO

Aprobado por la Junta de Gobierno en sesión celebrada el
día 27 de julio de 2009 el proyecto “Obras de Acceso Calle Nue-
va Apertura Polígono Industrial Arcos de Jalón”, con un presu-
puesto de 300.000,00 euros; redactado por el Ingeniero de Cami-
nos, Canales y Puertos D. Luis F. Plaza Beltrán, se expone al pú-
blico a efectos de reclamaciones, por un período de quince días, a
fin de que las formulen quienes se crean con derecho a hacerlo. 

Soria, 11 de agosto de 2009.– El Presidente, Domingo He-
ras López. 2639

Aprobado por la Junta de Gobierno en sesión celebrada
el día 10 de agosto de 2009 el proyecto “Cuñas de ensanche y
refuerzo del firme de la C.P. SO-P-3004 de N-234 en Mazalve-
te a CL-101 en Gómara, por Cabrejas del Campo y Aliud, en-
tre PP.KK.: 0+000 al 11+820, con mejora de trazado entre
PP.KK.: 9+535 al 10+245”, con un presupuesto de 1.519.190,40
Euros; redactado por los Ingenieros de la Sección de Vías y
Obras D. Nemesio Gil García y D. Carmelo Ortiz Vinuesa, se
expone al público a efectos de reclamaciones, por un período
de quince días, a fin de que las formulen quienes se crean con
derecho a hacerlo. 

Soria, 11 de agosto de 2009.– El Presidente, Domingo He-
ras López. 2638
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AY U N TA M I E N T O S

SORIA
JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO

De conformidad con lo establecido en el artículo 28.5 del
Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el
Sistema Arbitral de Consumo, se ha otorgado el Distintivo Ofi-
cial a la empresa que a continuación se relaciona, que ha reali-
zado la correspondiente Oferta Pública de Sometimiento al Sis-
tema Arbitral de Consumo:

“Peluquería de caballeros Vicente Sanz”
Soria, 28 de julio de 2009.– La Presidenta suplente, Mª

Luisa Plaza Almazán. 2571

SERVICIO DE URBANISMO
SECCIÓN SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS

El Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria del día
31 de julio de 2009, aprobó definitivamente la “Ordenanza Re-
guladora de la concesión de licencia para la Reserva de Espa-
cios en la vía pública (VADOS).

De conformidad con lo establecido en el art. 70.2 de la
Ley 57/03, se procede a la publicación íntegra de la citada Or-
denanza en el Boletín Oficial de la Provincia.

ORDENANZA REGULADORA
DE LA CONCESIÓN DE LICENCIAS DE VADOS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
Es objeto de la presente ordenanza la regulación del ré-

gimen jurídico aplicable al otorgamiento de licencia municipal
de vado para el aprovechamiento especial del dominio públi-
co municipal por el acceso de vehículos a inmuebles desde la
vía pública, atravesando aceras u otros bienes de dominio y
uso público.

Artículo 2.- Sujeción a licencia previa.
2.1. El aprovechamiento especial del dominio público

municipal por el acceso de vehículos a inmuebles desde la vía
pública, atravesando aceras u otros bienes de dominio y uso
público, constituye una especial restricción del uso que co-
rresponde a todos los ciudadanos respecto de tales bienes, por
lo que está sujeto a la obtención de la previa licencia munici-
pal de vado y al pago de la tasa contenida en la Ordenanza fis-
cal nº 17, por entrada de vehículos a través de aceras. 

2.2. Se denomina “vado” el rebaje de la acera y bordillo
que en su caso sean necesario para facilitar el paso de vehículos
al interior de un local o garaje. La ejecución de la obra de dicho
rebaje requerirá la previa concesión de licencia de vado e, inde-
pendientemente, la correspondiente licencia de obras, que se
tramitará simultáneamente con la anterior, y requerirá el pago
de la tasa por expedición de licencias y del impuesto sobre cons-
trucciones, instalaciones y obras. Si no concurrieran los elemen-
tos fácticos precisos para que se requiera la ejecución de obra,
por la inexistencia de acera u otra circunstancia similar, se apli-
carán analógicamente las disposiciones de esta ordenanza.

2.3. Queda prohibido de forma expresa acceder a los lo-
cales o garajes a través de rampas, elementos móviles o cual-
quier otro medio, fijo o provisional, que no esté debidamente
autorizado mediante licencia de vado por el Ayuntamiento.

Artículo 3.- Normativa aplicable.
3.1. Las condiciones de otorgamiento de licencia de va-

do, construcción, utilización, señalización, modificación y su-
presión de pasos de vehículos, así como su régimen sanciona-
dor, se regularán por lo establecido en la presente ordenanza.

3.2. En su caso, resultarán también aplicables las dispo-
siciones que en materia urbanística, de bienes, de tráfico, san-
cionadora o tributaria correspondan. 

CAPÍTULO II
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS AUTORIZACIONES.
Artículo 4.- Requisitos subjetivos.
1. Podrán solicitar la autorización para pasos de vehículos:
a) Los propietarios o quienes por cualquier título válido

en derecho sean poseedores legítimos de los inmuebles a que
den acceso dichos pasos o ejerzan las actividades a cuyo ser-
vicio se destinan los mismos.

b) Las comunidades de propietarios, o agrupaciones de
éstas, debidamente representadas, en el caso de inmuebles su-
jetos al régimen de propiedad horizontal.

c) En los supuestos de pasos provisionales por obras, los
dueños de la obra o los que realicen las construcciones para
cuyo acceso se solicita el paso de vehículos.

d) En las concesiones municipales, los concesionarios.
2. Los titulares de las autorizaciones serán los responsa-

bles de la correcta utilización del paso de vehículos por parte
de los usuarios del mismo.

Artículo 5.- Inicio y documentación.
5.1. El procedimiento se iniciará mediante la presenta-

ción de la solicitud de licencia de vado en modelo normaliza-
do, indicando y justificando la necesidad del paso y adjuntan-
do la siguiente documentación:

a) Título de propiedad del inmueble al que da acceso el
paso de vehículos o cualquier otro que acredite la legítima
ocupación del mismo y, en todo caso, los datos de identifica-
ción del propietario.

b) Licencia urbanística que ampare la actividad, cuando
sea requerida por la vigente normativa.

c) Memoria descriptiva y justificativa de la necesidad del
paso.

d) Plano de situación del paso a escala 1/500 indicando
la situación del inmueble.

e) Plano a escala 1/100, que indique, en su caso, el núme-
ro de plazas de aparcamiento por cada clase de vehículos y su-
perficie destinada a estancia de vehículos, cota del pavimento
del inmueble respecto de la acera, zona de carga y descarga, an-
cho de acera, ancho de acceso a la finca y ancho del paso. Se se-
ñalarán además los elementos urbanísticos afectados.

5.2. En aquellas obras de urbanización que contemplen la
construcción o remodelación de aceras, incluyéndose pasos de
vehículos, solo será preciso aportar el título de propiedad o cual-
quier otro que acredite la legítima ocupación del inmueble y el
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plano de su situación, debiendo cumplirse en cualquier caso las
especificaciones técnicas establecidas en esta ordenanza.

5.3. En los supuestos en que la solicitud de autorización
conlleve la realización de obras, y al objeto de que se entienda
otorgada simultáneamente la oportuna licencia de conformi-
dad con el artículo 2.2 de esta ordenanza, deberá además apor-
tarse la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva y justificativa en la que se indi-
quen los materiales que se van a utilizar en las obras con ex-
presión de su dimensión y calidades, y medidas de señaliza-
ción y balizamiento a adoptar durante la obra.

b) Presupuesto de ejecución material de la obra.
Artículo 6.- Tramitación.
6.1. El procedimiento para otorgar las autorizaciones de

pasos de vehículos se ajustará, en todo caso, a los siguientes
trámites:

a) La solicitud, a la que se acompañará la documentación
prevista en el artículo 5 de la presente ordenanza, se presenta-
rá en el Registro General del Ayuntamiento de Soria, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) El Ayuntamiento dispondrá de un plazo de diez días
para examinar la solicitud y la documentación aportada y, en
su caso, requerirá al interesado para que en el plazo de diez dí-
as subsane la falta o acompañe la documentación preceptiva,
con indicación de que si así no lo hiciere se le tendrá por des-
istido de su petición, en los términos previstos en el artículo
42.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Una vez completada la documentación, se emitirá infor-
me técnico y jurídico que finalizará proponiendo el otorga-
miento o la denegación de la autorización.

c) La concesión o denegación de la licencia solicitada se
resolverá por la Alcaldía, u órgano en quien delegue, y deberá
producirse en un plazo no superior a un mes, contado desde
el día siguiente a la fecha en que se considere iniciado el expe-
diente. Transcurrido el mismo sin dictarse resolución expresa,
los interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes
por silencio administrativo negativo.

6.2. Además de lo dispuesto en el apartado anterior,
cuando las licencias de vado otorgadas por el órgano compe-
tente impliquen la realización de obras, deberá aportarse:

a) Con carácter previo a la retirada de la autorización:
Carta de pago acreditativa de haber depositado aval o su

equivalente en metálico en la Tesorería Municipal, por impor-
te igual al coste de reparación de la acera, calzada y equipa-
mientos municipales a su estado original.

El coste de reparación será el que se obtenga a partir de
las mediciones contenidas en el proyecto presentado por el so-
licitante.

b) En el plazo de quince días a contar desde la finaliza-
ción de las obras, justificación de que aquellas se ajustan a la
licencia otorgada y cumplen con las condiciones establecidas
en la presente ordenanza.

Artículo 7.- Requisitos para la autorización de Vados
Se podrá conceder licencia de vado en los siguientes su-

puestos:

7.1. Para acceso de vehículos a edificios o inmuebles sin
edificar particulares u oficiales, a fin de permitir su libre en-
trada y salida de forma permanente, siempre que se de alguna
de las circunstancias siguientes:

a. Que se trate de la cochera comunitaria ubicada en edi-
ficio que, desde la construcción del mismo, poseyera licencia
municipal de primera ocupación para su utilización como tal
cochera.

b. Que se trate de la cochera natural ubicada en un edifi-
cio destinado a vivienda unifamiliar.

c. Que se trate de un garaje público, o aparcamiento pú-
blico.

d. Que se trate de un local destinado única y exclusiva-
mente a cochera, y posea licencia municipal de ocupación pa-
ra tal destino, cuando la capacidad del local, y los vehículos
que en el mismo se pretendan encerrar no sean inferiores a tres
automóviles, y su superficie no sea inferior a 50 m2. Para ello,
deberá aportar, junto con la solicitud de vado, la relación de
propietarios y matrículas de dichos vehículos.

Este supuesto de vado permanente se aplicará exclusi-
vamente cuando se trate de edificios con licencia concedida
con anterioridad a la entrada en vigor, el 27 de abril de 2006,
del vigente Plan General de Ordenación Urbana. 

7.2. Para acceso de vehículos a locales comerciales que
reúnan alguna de las siguientes características:

a. Tratarse de un taller electromecánico o de lavado, en-
grase, u otro servicio al automóvil que posea licencia munici-
pal de apertura.

b. Tratarse de un establecimiento comercial debidamen-
te legalizado y en posesión de licencia de apertura dedicado a
la exposición o venta de vehículos, que precise la entrada y sa-
lida de los mismos del local.

c. Tratarse de un establecimiento industrial o comercial
que exija necesariamente la entrada de vehículos al interior
del inmueble para carga y descarga de mercancías, que dis-
ponga de licencia de apertura municipal y que acredite un
mínimo de tres vehículos de titularidad de dicha industria o
comercio. 

La licencia de vado horario que se conceda en estos
casos solamente tendrá validez durante el horario de aper-
tura del establecimiento, y en los días en que el mismo se
realice, exceptuándose en consecuencia los días no labora-
bles y el horario fuera de comercio, a cuyo fin se fijará en la
placa de vado correspondiente el horario establecido en ca-
da caso.

7.3. Tratarse de un solar dentro del cual se realicen obras
de construcción, demolición, reforma y reparación de edifi-
cios, a fin de facilitar la entrada y salida de vehículos al mismo
para la realización de las obras. 

En estos casos, la solicitud de licencia deberá expresar
las características y peso de los vehículos que hayan de acce-
der al inmueble, con indicación del tiempo previsible de dura-
ción de la actividad. Habrá de realizarse con posterioridad a la
fecha de concesión de la licencia municipal de obra, quedando
sin efecto una vez que el estado de ejecución de la obra justifi-
que la no necesidad del vado.
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7.4. Para salidas de emergencia en locales de pública
concurrencia que legalmente lo precisen.

En este caso, y con independencia del disco de vado, de-
berán señalizar la salida de emergencia en la forma en que re-
glamentariamente se determine, mediante pintura de bordillo,
señalización vertical etc. Asimismo, el titular del local estará
obligado a solicitar del Ayuntamiento de Soria el disco de va-
do correspondiente.

7.5. Se podrán otorgar, asimismo, licencias para vado,
con independencia de los supuestos anteriormente citados, y
siempre con carácter discrecional, por motivos de seguridad
(en centros oficiales, acceso de vehículos de transporte de fon-
dos al interior de entidades de crédito, etc.) o de eficacia y ce-
leridad informativa (emisoras y medios de difusión), sanita-
rios (acceso de ambulancias o vehículos de urgencias al inte-
rior de centro sanitarios o clínicas) o similares que hagan ne-
cesario el acceso de vehículos a inmuebles con carácter indefi-
nido o temporal, previo informe de los distintos servicios mu-
nicipales con competencia en la materia. 

Artículo 8.- Carácter discrecional de la autorización.
8.1. Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente

y sin perjuicio de tercero. 
8.2. La concesión de licencia de vado no crea ningún de-

recho subjetivo, y cuando se den los requisitos previstos en el
art. 16 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Lo-
cales, el Ayuntamiento podrá acordar la revocación de la li-
cencia concedida, y su titular podrá ser requerido para proce-
der a la retirada de la placa y reponer la acera a su anterior es-
tado en el plazo de 15 días, procediendo en otro caso el Ayun-
tamiento a la ejecución subsidiaria a costa del titular, y subsi-
diariamente del propietario del local, previa notificación del
día y hora en que se hará efectiva.

Artículo 9.- Denegación de la licencia de vado.
Serán motivos que justifiquen la denegación de la licen-

cia de vado los siguientes: 
1. En zonas ocupadas por jardines o arbolado o cuando

la proximidad del vado a las mismas hubiese de impedir su
normal desarrollo o conservación.

2. En esquinas o chaflanes de edificios. En todo caso el lí-
mite exterior del vado distará al menos seis metros del punto
de unión de las líneas de prolongación de los bordillos que de-
limitan las aceras, y siempre que el eje del vado no esté dentro
de la curva que forman los bordillos en la esquina de las calles.

3. A una distancia inferior a diez metros de semáforos,
medida el límite exterior del vado hasta la línea de parada que
no debe ser rebasada por los vehículos cuando estén detenidos
por la luz roja del semáforo.

4. A una distancia inferior a un metro de las farolas y
cualquier clase de mobiliario de dominio público, medida en-
tre el límite exterior de vado y el elemento instalado.

5. Cuando por la estrechez u otros caracteres de la vía
pública no resultase posible acceder al inmueble si no es reali-
zando una única maniobra frontal de giro, para evitar entor-
pecer la circulación de otros vehículos.

6. Cuando por la anchura de la acera y la intensidad del
tránsito peatonal o, en su caso, la excesiva proliferación de va-
dos hiciese peligroso o incómodo o hubiese de restringir apre-
ciablemente aquel tránsito u otro tipo de uso general.

7. Cuando por su proximidad a un monumento históri-
co artístico, la existencia del vado no hubiese de guardar ar-
monía con aquél. En las vías comprendidas dentro del conjun-
to histórico se impedirá que el vado desentone del conjunto y
se exigirán todas las adaptaciones necesarias al efecto.

8. Cuando el titular disponga de otra licencia de vado
para la misma actividad en la misma calle, y se restringiera
sensiblemente el espacio habilitado para aparcamiento.

9. En aquellos supuestos en que la Administración, fun-
dadamente, considere que su concesión puede atentar contra
el interés público.

10. En los supuestos en que así lo disponga la normativa
urbanística

En los casos en que se rebase al uno de los límites pre-
vistos en este artículo para la autorización y dichos límites
puedan modificarse mediante la supresión o traslado de los
elementos que los determinaban, como sucede en los supues-
tos 1, 3 y 4 enunciados, podrá acordar la Administración Mu-
nicipal dicho traslado o supresión a costa de los interesados y
previa, en su caso, la indemnización procedente.

Artículo 10.- Cambios del titular de las autorizaciones.
Los cambios de titularidad de la autorización del paso

de vehículos deberán comunicarse por escrito al Ayuntamien-
to de Soria en el plazo de diez días desde el siguiente a aquel
en que se formalice el documento que contenga el hecho, acto
o negocio que los justifique, al objeto de que pueda tomar co-
nocimiento de los mismos y modificar los datos de la autori-
zación concedida.

Dicha comunicación, a la que se acompañará copia de la
autorización que se pretende transmitir, deberá realizarse por
el antiguo y el nuevo titular, cumplimentando al efecto la co-
rrespondiente solicitud. No obstante, la comunicación del ti-
tular anterior podrá ser sustituida por la documentación acre-
ditativa de dicho cambio.

La falta de comunicación determinará que ambos sujetos
queden sometidos a todas las responsabilidades que se deri-
ven para el titular de la autorización.

La toma de conocimiento de dicho cambio de titularidad
será comunicada a los interesados en el plazo de un mes des-
de la presentación de la citada solicitud.

En los supuestos en que la actividad a la que sirve el va-
do esté sujeta a licencia municipal, la transmisión de la autori-
zación de vado se hará conjuntamente con aquella.

Artículo 11.- Modificaciones de la autorización.
Cualquier otro cambio o modificación que afecte a las cir-

cunstancias físicas o jurídicas del paso autorizado, así como cual-
quier otro supuesto que pueda determinar su baja, deberá co-
municarse igualmente al Ayuntamiento de Soria en el plazo de
diez días a contar desde el siguiente a aquel en que tenga lugar.

La toma de conocimiento de dichos cambios será notifi-
cada a los interesados en el plazo de un mes desde la presen-
tación de la citada comunicación.

Artículo 12.- Señalización. Registro de Vados.
12.1. Una vez concedida la licencia de vado, la entrega

de discos homologados a los solicitantes a los que se conceda
la licencia se realizará en las dependencias de la oficina muni-
cipal que se determine, previa justificación de su otorgamien-
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to, y del pago en tesorería municipal del importe material del
disco de vado.

Los discos de vado homologados deberán llevar troque-
lado el número de vado. 

Las placas concedidas deberán situarse en lugar y modo
que sean visibles desde un vehículo y legibles desde la acera.
Su color será azul si se trata de un vado temporal y amarillo si
se trata de un vado, expresándose asimismo en el disco, y en
el caso de tratarse de un vado temporal, el horario durante el
cual deberá ser respetado por los usuarios de la vía pública.

12.2. El titular del vado habrá de señalizar el mismo con
una línea discontinua en el borde de la calzada.

12.3. Se habilitará un Registro donde consten los datos
del titular, numeración del disco, ubicación y finalidad del va-
do, a fin de controlar en todo momento tanto su posesión co-
mo su correcta ubicación.

Artículo 13.- Efectos de la concesión de vado.
13.1. El otorgamiento de licencia de vado implicará la pro-

hibición de estacionamiento en los espacios afectados por la mis-
ma y señalizados a tal efecto, habilitando al servicio municipal
de grúa para que pueda retirar los vehículos que hagan caso
omiso de la señalización contenida en las placas de vado, con in-
dependencia de la tramitación de la correspondiente denuncia
por infracción a las normas de tráfico. Esta prohibición sólo re-
girá durante los días y horas para los que la autorización hubie-
se sido otorgada, en caso de no tratarse de vado permanente.

13.2. El titular de la licencia de obra que en su caso se
conceda simultáneamente a la licencia de vado ejecutará a su
costa las obras de construcción, reforma o supresión del vado,
bajo la supervisión de los servicios técnicos municipales. 

Artículo 14.- Vigencia de la licencia de vado y del rebaje de
aceras y bordillos.

14.1. Los vados permanentes tendrán vigencia indefini-
da, en tanto se mantengan las circunstancias que motivaron su
concesión.

14.2. El rebaje de aceras y bordillos que facilita el acceso
a través del espacio público tendrá su vigencia vinculada a la
licencia de vado a que presta servicio, de modo que revocada
o desaparecida ésta deberá eliminarse, devolviendo la acera y
el bordillo a su estado primitivo.

14.3. Los vados temporales tendrán vigencia limitada al
plazo por el que se concedan. Una vez transcurrido dicho pla-
zo, el titular estará obligado a retirar la placa en el plazo de 15
días, procediendo en otro caso el Ayuntamiento a la retirada
subsidiaria de la misma, a costa del titular, previa notificación
del día y la hora.

14.4. La licencia de vado podrá revocarse por la Admi-
nistración concedente en cualquier momento por razones de
interés público, cuando resulten incompatibles con las condi-
ciones generales aprobadas con posterioridad, produzcan da-
ños en el dominio público, impidan su utilización para activi-
dades de mayor interés público o menoscaben el uso general.

Podrán ser revocadas igualmente cuando desaparecie-
ran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobre-
vinieran otras que, de haber existido, habrían justificado la de-
negación.

La autorización podrá revocarse en cualquier momento
cuando se acredite el incumplimiento de la obligación del pa-
go de la Tasa por entrada de vehículos a través de aceras.

La revocación de la autorización llevará aparejada la or-
den de supresión del paso, teniendo que restituirse, en su caso,
la acera al estado original y retirar la señalización, siendo a cos-
ta del titular los gastos que de ella se deriven, salvo cuando la
autorización haya sido otorgada erróneamente o la revocación
se funde en la adopción de nuevos criterios de apreciación.

14.5. Se producirá la caducidad de la concesión de forma
automática cuando el titular de la licencia no proceda a la se-
ñalización del aprovechamiento en la forma reglamentaria-
mente establecida, en el plazo de 2 meses desde la notificación
del acuerdo municipal por el que se le otorga la licencia.

14.6. En los casos de los apartados 4 y 5, con carácter pre-
vio a la resolución que proceda se otorgará trámite de audien-
cia al titular de la licencia de vado, a fin de que formule las ale-
gaciones pertinentes y en su caso pueda cumplir con las obli-
gaciones que motivan la revocación o caducidad de la licencia.

14.7. La renovación del Padrón de Vados se efectuará
anualmente, de forma automática, liquidándose la tasa a tra-
vés del procedimiento previsto en la Ordenanza Fiscal corres-
pondiente, en tanto no conste renuncia expresa o acuerdo ad-
ministrativo firme de revocación o caducidad.

CAPÍTULO III
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL TITULAR

DE LA LICENCIA DE VADO
Artículo 15.- Derechos de los titulares de los pasos de vehículos.
Los titulares de los pasos de vehículos gozarán de los si-

guientes derechos:
a) A su utilización en los términos y durante el plazo, en

su caso, fijados en la correspondiente autorización.
b) A no ser perturbados o imposibilitados en su derecho

de utilizar el acceso del que se es titular, por la parada o esta-
cionamiento en él de vehículos, o por la presencia de objetos
de cualquier clase.

c) A que por los servicios municipales competentes se
garantice el acceso autorizado, en los términos establecidos en
la normativa en materia de movilidad. Dicha protección no se
extenderá a aquellos pasos de vehículos que no cuenten con la
señalización aprobada, de acuerdo con las normas contenidas
en la presente ordenanza.

Artículo 16.- Obligaciones de los titulares de los pasos de ve-
hículos.

Los titulares de los pasos de vehículos estarán sujetos al
cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) A cumplir, en la utilización del paso de vehículos, lo
dispuesto en la autorización y en la normativa aplicable. En
particular, quedarán obligados a respetar el tránsito peatonal,
que tendrá, en todo caso, carácter preferente.

b) A reparar a su costa los daños que pudieran producir-
se en la acera o la calzada como consecuencia de la ejecución
de las obras de badén.

c) A instalar la placa de vado en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente a aquel en el que se reciba la noti-
ficación de la autorización o al de la recepción o aceptación de
la obra, si la hubiere, y conservarla en buen estado. 
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d) Conservar y renovar el pavimento cuando su grado
de deterioro aconseje la misma según informe de la Oficina
técnica municipal, así como a reponer la acera a su estado ini-
cial cuando se renuncie al vado concedido y exista rebaje de
acera, o bien cuando se produzca la revocación o caducidad de
la licencia, con independencia de cuando o por quién haya si-
do ejecutada la obra, o de la falta de actividad del garaje o lo-
cal, o de la no tramitación de la baja del badén por titulares an-
teriores. A estos efectos, en la resolución que se dicte se fijará
un plazo para el cumplimiento de la obligación, con adverten-
cia de ejecución subsidiaria, a su costa, y de la imposición de
una multa por infracción específica.

e) A comunicar por escrito a la Administración Munici-
pal cualquier cambio de titularidad, o cualquier modificación
en las circunstancias físicas o de uso del paso que determinen
un cambio en la autorización. 

f) A solicitar la baja o anulación del paso de vehículos
cuando cese su utilización, debiéndose suprimir la señaliza-
ción indicativa de la existencia del acceso y reponer, a su cos-
ta, el bordillo de la acera, en su caso, al estado inicial. La con-
cesión de la baja o anulación tendrá lugar, una vez acreditado
el cumplimiento de las anteriores obligaciones, por la Admi-
nistración Municipal.

g) Al cumplimiento de las obligaciones tributarias, y de
otros ingresos de derecho público en su caso, derivadas del
aprovechamiento especial del dominio público local y de la
construcción del paso.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES TÉCNICAS

Artículo 17. Tipología de los pasos.
Por su diferente ubicación en la vía pública, los pasos de

vehículos pueden ser:
a) Pasos en acera: son aquellos en que el itinerario pea-

tonal no presenta interrupción frente al hueco de acceso al in-
mueble.

b) Pasos en calzada: son aquellos en que el itinerario pea-
tonal sobre la acera queda interrumpido por el acceso al inmue-
ble y aquellos en que el acceso se produce directamente desde
la calzada a una vía de circulación rodada o a una rampa, sin
cruzar itinerario peatonal alguno.

Artículo 18.- Características geométricas de los pasos de vehí-
culos en acera.

Los pasos de vehículos en acera tendrán la forma de un
trapecio cuya base menor está delimitada por el hueco de ac-
ceso al inmueble, la base mayor es la longitud de la base me-
nor más 1 metro a cada lado de dicho acceso y la anchura que-
da determinada por la de la acera en que se encuentre.

En cualquier caso, los pasos de vehículos a través de iti-
nerarios peatonales se diseñarán de forma que estos no que-
den afectados en su pendiente transversal, siendo la pendien-
te longitudinal máxima del 8 por 100.

Artículo 19.- Condiciones para la construcción de pasos de ve-
hículos en acera.

19.1. La construcción de un nuevo paso de vehículos en
acera comprende las siguientes unidades de obra:

a) Levantado y demolición de pavimento y firme de ace-
ra y el bordillo, en todo el espacio desde el bordillo de la ace-
ra hasta la puerta de acceso a la cochera.

b) Instalación del nuevo bordillo de transición, en ram-
pa, mínimo 40 cms. de longitud, y los dos remates laterales
(bordillo transversal) para conformar la forma trapezoidal de
la superficie. 

c) Construcción del nuevo pavimento, que incluye la co-
locación de una base de hormigón de 30 centímetros de espesor
mínimo y la extensión de la capa de rodadura, que se realizará
siempre con pavimento diferenciado en textura y color respec-
to de los del itinerario peatonal, según las siguientes reglas:

1º. En aceras de loseta, terrazo u otros materiales prefa-
bricados, será de adoquín prefabricado de hormigón de 8 cen-
tímetros de espesor.

2º. En aceras de losa de granito, se realizará con adoquín
de granito.

3º. En aceras de materiales especiales, según establezca
el servicio municipal competente.

19.2. Los pasos de vehículos en acera deberán estar libres
de rejillas de absorvederos de la red de saneamiento o de
aquellos otros servicios susceptibles de rotura por el paso con-
tinuado de vehículos y tampoco interferirán con, entre otros,
elementos de mobiliario urbano, alcorques, arquetas y accesos
a redes de servicios urbanos, debiendo el titular, a su costa, re-
tranquearlos a un lugar más adecuado.

Artículo 20.- Condiciones para la supresión de pasos de vehí-
culos en acera.

La supresión de un paso de vehículos en acera compren-
de las siguientes unidades de obra:

a) Levantado y demolición de pavimento y firme de ace-
ra y el bordillo.

b) Instalación del nuevo bordillo convencional.
c) Construcción del nuevo pavimento de acera que habrá

de ser idéntico en textura y color al existente a ambos lados del
paso suprimido.

Artículo 21.- Delimitaciones no permitidas de los pasos de ve-
hículos.

No podrán colocarse en el itinerario peatonal bolardos,
horquillas u otros elementos similares destinados a delimitar
o proteger el paso de vehículos.

Artículo 22.- Isletas de protección de pasos de vehículos.
Si se precisa la instalación de isletas protectoras de pasos

de vehículos para facilitar el acceso desde la calzada,éstas se
colocarán previa autorización del Ayuntamiento de Soria y
por cuenta del peticionario.

Con carácter general, las isletas solo podrán colocarse
apoyadas sobre el pavimento de la calzada, junto al bordillo, y
dentro de la base mayor que conforma el trapecio que define
el paso de vehículos. Excepcionalmente podrán colocarse en
los extremos de la base mayor del trapecio ocupando la zona
colindante o adyacente al paso, lo cual habrá de indicarse ex-
presamente en la autorización correspondiente.

Artículo 23. Garantía de las obras.
Las obras ejecutadas al amparo de la presente ordenan-

za tendrán un período de garantía de un año a partir de la fe-
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cha del certificado de fin de obra o de reparación de las defi-
ciencias, en su caso.

Los trabajos de reparación deberán comenzar en el pla-
zo máximo de dos días hábiles a contar desde el siguiente al
de la recepción de la notificación del requerimiento. De no ini-
ciarse las obras de subsanación de las deficiencias en el plazo
indicado, el servicio municipal competente llevará a cabo su
reparación mediante ejecución sustitutoria, siendo con cargo
al titular de la licencia la totalidad de los costes originados,
que podrán cubrirse, en su caso, con la fianza formalizada; si
esta cantidad no fuese suficiente el titular deberá abonar la di-
ferencia hasta cubrir el importe total de la reparación.

Artículo 24.- Protección y señalización de las obras.
Las obras que se lleven a cabo para la construcción, mo-

dificación o supresión de pasos de vehículos deberán cumplir
con lo estipulado en la normativa municipal en materia de
protección y señalización de obras y ocupaciones en la vía pú-
blica y demás normas sectoriales aplicables.

Dada la naturaleza de las obras no se considera necesa-
ria la utilización de señalización horizontal provisional en el
pavimento.

Artículo 25.- Plazo de ejecución.
El plazo para la ejecución de las obras será el indicado en

la autorización y comenzará a computarse en la fecha que se
señale en aquella.

El titular será responsable ante el Ayuntamiento del
cumplimiento de los plazos, así como del inicio y finalización
de los trabajos en las fechas reflejadas en la licencia.

Cuando por causas no imputables al titular se produjera
la suspensión de las obras, este deberá comunicarlo al Ayun-
tamiento de Soria, ampliándose el plazo de ejecución de las
obras en los términos previstos en la normativa urbanística.

Artículo 26.- Recepción o aceptación de las obras.
Finalizadas las obras, procederá la recepción o acepta-

ción de las mismas en los siguientes términos:
Las obras realizadas están sujetas a la emisión del corres-

pondiente informe por los servicios técnicos municipales, que
indicará, si es favorable, la fecha de aceptación de las obras.

Por el contrario, si el informe es desfavorable el titular de
la licencia estará obligado a la reposición del pavimento a su
estado original, siendo de aplicación al efecto lo dispuesto en
el artículo 25 de esta ordenanza respecto de la ejecución susti-
tutoria.

CAPÍTULO V
RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 27.- Servicios de inspección.
El ejercicio de las funciones de inspección y comproba-

ción del cumplimiento de lo dispuesto en la presente orde-
nanza corresponderá a los agentes del Cuerpo de Policía Mu-
nicipal.

Artículo 28.- Protección de la legalidad.
La realización de actos de construcción o uso del suelo

sujetos a intervención municipal sin licencia o autorización, o
sin ajustarse a las condiciones de las otorgadas, habilitará pa-
ra la adopción de las medidas contempladas en la Ley de Ur-
banismo de Castilla y León, sin perjuicio de las acciones que
pueda ejercer el municipio en defensa de sus bienes.

Artículo 29.- Infracciones administrativas.
1. Tendrán la consideración de infracciones administrati-

vas las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto en
la presente ordenanza.

2. Asimismo, tendrán la consideración de infracciones
las acciones u omisiones que vulneren o contravengan lo dis-
puesto en la normativa urbanística.

3. Las acciones u omisiones a que se refiere el apartado 2
de este artículo se someterán a las disposiciones de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León, en cuanto a la tipificación de in-
fracciones, consecuencias legales de las mismas, régimen de
prescripción, sujetos responsables, circunstancias modificati-
vas de la responsabilidad y demás elementos definidores del
régimen sancionador.

Artículo 30.- Clasificación de infracciones.
Las infracciones administrativas se clasifican en muy

graves, graves y leves.
Artículo 31.- Infracciones muy graves.
Se considerarán infracciones muy graves:
a) La utilización de la acera o de cualquier parte del do-

minio público municipal como paso de vehículos sin autoriza-
ción municipal.

b) La modificación de las condiciones físicas del paso de
vehículos sin autorización, cuando de ello se derive un dete-
rioro grave al dominio público municipal.

c) La colocación de rampas o elementos equivalentes que
faciliten el acceso al inmueble, cuando de ello se derive ocu-
pación indebida del dominio público municipal, y se impida
el uso del mismo a otras personas con derecho a su utilización.

d) Los actos que supongan un deterioro grave y relevan-
te de los espacios públicos o de cualquiera de sus instalaciones
y elementos, sean muebles o inmuebles, o impidan su utiliza-
ción por otra u otras personas.

Artículo 32.- Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Las acciones u omisiones que contravengan las condi-

ciones de uso y aprovechamiento del dominio público local es-
tablecidas en la autorización.

b) No solicitar la supresión del paso de vehículos en el
caso en que desaparezcan las condiciones que dieron lugar a
la autorización.

c) La falta de señalización, una vez transcurridos los pla-
zos establecidos en la ordenanza.

d) La colocación de señales diferentes a la facilitada por
el Ayuntamiento de Soria, así como su instalación en lugar di-
ferente del establecido en el presente texto.

e) No retirar la señalización del paso de vehículos una
vez dado de baja en el censo a que se refiere la ordenanza.

f) Colocar isletas u otros elementos de protección sin la
correspondiente autorización.

g) La ocultación, manipulación o falsedad de los datos o
de la documentación aportados para la obtención de la corres-
pondiente autorización.

h) La negativa a facilitar los datos a la Administración
Municipal que sean requeridos por esta, así como la obstaculi-
zación de la labor inspectora.
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i) La comisión de dos o más infracciones leves en el tér-
mino de un año.

Artículo 33.- Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) No comunicar los cambios de titularidad u otras va-

riaciones que afecten a las circunstancias jurídicas del paso o
de su titular.

b) No mantener la señal establecida en el anexo de la
presente ordenanza en las condiciones de conservación ade-
cuadas.

c) La colocación de isletas autorizadas sin adecuarse a
las condiciones de instalación establecidas en la ordenanza y
en su anexo.

d) Cualquier otra acción u omisión que, contraviniendo
lo dispuesto en la presente ordenanza, no esté calificada como
grave o muy grave.

Artículo 34.- Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ordenanza

prescribirán a los tres años, las muy graves; las graves, a los
dos años, y las leves, a los seis meses.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a
contarse desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

Cuando se trate de infracciones continuadas, el plazo de
prescripción comenzará a contar desde el momento de la finali-
zación o cese de la acción u omisión que constituye la infracción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación con conoci-
miento del interesado, del procedimiento sancionador, reanu-
dándose el plazo de la prescripción si el expediente sanciona-
dor estuviera paralizado durante más de un mes por causa no
imputable al presunto responsable.

Artículo 35.- Sujetos responsables.
1. Serán sujetos responsables de las infracciones admi-

nistrativas, las personas físicas o jurídicas que realicen las ac-
ciones u omisiones tipificadas en la presente ordenanza.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas
en una disposición legal corresponda a varias personas conjun-
tamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que,
en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 36.- Obligación de reponer.
1. Las responsabilidades administrativas que se deriven

del procedimiento sancionador serán compatibles con la exi-
gencia al infractor de la reposición de la situación alterada por
el mismo a su estado originario, así como con la indemniza-
ción de los daños y perjuicios causados que podrán ser deter-
minados por el órgano competente, debiendo, en este caso, co-
municarse al infractor para su satisfacción en el plazo que al
efecto se determine.

2. En el supuesto de que no se proceda a la reposición,
podrá ordenarse su ejecución subsidiaria a costa del obligado,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 98 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 37.- Sanciones.
La comisión de las infracciones anteriormente tipifica-

das, dará lugar a la imposición de las siguientes sanciones, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 141 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local:

a) En el caso de infracciones muy graves, con multa des-
de 1.501 euros hasta 3.000 euros.

b) En el caso de infracciones graves, desde 751 euros has-
ta 1.500 euros.

c) En el caso de infracciones leves, con multa de hasta
750 euros.

Artículo 38.- Graduación de las sanciones.
Para la graduación de la cuantía de las sanciones se tendrá

en cuenta la naturaleza de la infracción, la gravedad del daño
producido, el grado de culpabilidad, la reincidencia, el posible
beneficio del infractor y demás circunstancias concurrentes.

Artículo 39.- Procedimiento sancionador.
Los procedimientos administrativos sancionadores por in-

fracciones tipificadas en la presente ordenanza se tramitarán de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, aprobado por Decreto
189/1994, de 25 de agosto, sin perjuicio de la aplicación supleto-
ria del Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Artículo 41.- Medidas cautelares.
En cualquier momento del procedimiento sancionador,

el órgano municipal competente para su iniciación, por propia
iniciativa o a propuesta del instructor, podrá adoptar las me-
didas cautelares que resulten necesarias para garantizar el
buen fin del procedimiento, asegurar la eficacia de la resolu-
ción que pudiera recaer o evitar el mantenimiento de los efec-
tos de la infracción.

Artículo 42.- Ejecución subsidiaria.
42.1. Las sanciones que puedan imponerse serán inde-

pendientes de la obligación del infractor de reponer la situa-
ción a su estado originario, así como a la indemnización de los
daños y perjuicios causados, disponiendo el Ayuntamiento de
la potestad de ejecución subsidiaria a costa del obligado, que
deberá abonar los gastos de desmontaje y retirada de la placa
ilegal y/o la restitución de la acera a su estado primitivo, en
los términos previstos en los art. 98.4 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

42.2. Las placas de vado, carteles, pintadas o inscripcio-
nes instaladas sin licencia podrán ser retiradas de oficio por la
Administración, con repercusión de los gastos a las personas
físicas o jurídicas que resulten responsables, además de la im-
posición de las sanciones que correspondan, cuando el titular
no lo haga en el plazo concedido.

42.3. Cuando se detecte la instalación de una placa de
vado, cartel, pintada o inscripción y no resulte identificable el
propietario o responsable del local, el órgano municipal com-
petente podrá disponer la retirada de las mismas, previo
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, fijando lugar, fe-
cha y hora del acto de ejecución.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
PLAZO TRANSITORIO PARA LA SOLICITUD

DE NUEVAS PLACAS DE VADO
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1º.- Los titulares de licencias de vado otorgadas hasta la
entrada en vigor de la presente Ordenanza continuarán dis-
frutando de las mismas conforme a la normativa vigente en el
momento de su concesión. No obstante, tendrán un plazo de
tres meses, a contar desde la entrada en vigor de la presente
Ordenanza, para sustituir los discos que actualmente poseye-
ran por los nuevos que se establezcan, previa solicitud al efec-
to, y sin que ello genere el pago de la tasa por la expedición de
la placa correspondiente.

La expedición de los nuevos discos requerirá la previa
constatación, por los servicios municipales correspondientes,
de que el titular de la licencia cumple con la normativa vigen-
te al tiempo de concesión de la licencia, y que el titular actual
se corresponde con la persona a cuyo nombre se otorgó la li-
cencia. En caso contrario, procederá la revocación de la licen-
cia sin indemnización alguna, conforme al artículo 16 del Re-
glamento de Servicios de las Corporaciones Locales rigiéndo-
se la concesión de la que en su caso se solicite con posteriori-
dad por lo dispuesto en la presente Ordenanza.

Transcurrido el referido plazo de tres meses, se procede-
rá por la Policía Local a inspeccionar y denunciar a cuantos ti-
tulares no hubiesen retirado y sustituido sus actuales discos
de vado por los nuevos que se establezcan, con aplicación del
régimen sancionador establecido en la presente Ordenanza, y
con aplicación de la tasa prevista en la Ordenanza fiscal.

2º.- Sin necesidad de esperar al transcurso del plazo de
tres meses expresado en el número anterior, se procederá a
anular y revocar, sin indemnización alguna, las licencias que
incumplieran las normas existentes en el momento de su con-
cesión, o su destino o la actividad ejercida en el local no se co-
rrespondiera con las establecidas en su momento, de confor-
midad con lo establecido al efecto en el artículo 16 del Regla-
mento de Servicios de las Corporaciones Locales. Asimismo,
se procederá a denunciar y retirar cualquier de tipo de señali-
zación de vado no amparada por licencia, o carteles, pintadas,
inscripciones, etc., prohibiendo aparcar, resultando de aplica-
ción el régimen sancionador previsto en la Ordenanza. Las so-
licitudes posteriores de licencias para dichos locales se regirán
por la presente Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL
ENTRADA EN VIGOR.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publi-
cado íntegramente su texto en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria y haya transcurrido el plazo previsto en el art.
65.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Soria, 7 de agosto de 2009.– El Alcalde, Carlos Martínez
Mínguez. 2636

ÁGREDA
Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de

fecha 7 de agosto de 2009 el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato
de obra “Infraestructura Polígono Industrial Los Espinos 3ª
Fase”, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria
del procedimiento negociado con publicidad y tramitación ur-
gente, para la adjudicación del contrato de citado, conforme a
los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Ágreda (Soria).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información: CON

18/089.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: “Infraestructura Polígono In-

dustrial Los Espinos. 3ª Fase”.
b) Lugar de ejecución: Ágreda.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado con Publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 344.827,58 e y

55.172,42 e.
5. Garantía exigidas. Provisional. 10.344,83.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso: Categoría C. Grupo G, Sub-

grupo 6. Grupo E, Subgrupo 1.
b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica

y profesional, en su caso, la especificada en el Pliego.
7. Criterios objeto de negociación: Los establecidos en el

Pliego de Condiciones.
8. Número de máximo de candidatos invitados a presentar pro-

posiciones: 5.
9. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Ágreda.
b) Domicilio: Plaza Mayor 1.
c) Localidad y código postal: Ágreda 42100.
d) Teléfono: 976647188.
e) Fax: 976647193.
10. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. Finalizará en los cinco

días naturales, contados desde el día siguiente a la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las
14:00 horas. Si el último día natural coincidiera con sábado o
festivo, se ampliará el plazo al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Plie-
go de Condiciones.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Ágreda de nueve a catorce horas.

11. Gastos de Publicidad: a cargo del adjudicatario.
Ágreda, 10 de agosto de 2009.– El Alcalde, Jesús Manuel

Alonso Jiménez. 2632

Por Resolución de Alcaldía de fecha 4 de agosto de 2009 se
adjudicó definitivamente el contrato de suministro de equipa-
miento del Centro de Educación Infantil de 0 a 3 años (Exp. Con
013/09), lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Ágreda.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: CON 013/09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Contrato de Suministro.
b) Descripción del Objeto: Equipamiento del Centro de

Educación Infantil de 0 a 3 años.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Precio del Contrato: 68.66.69 euros y 10.986,67 euros de

IVA.
5. Adjudicación Definitiva:
a) Fecha: 4 de agosto de 2009.
b) Contratista: MUMECA S.A.
d) Importe de adjudicación: 68.66.69 euros y 10.986,67

euros de IVA.
Ágreda, 4 de agosto de 2009.– El Alcalde, Jesús Manuel

Alonso Jiménez. 2675

NAVALCABALLO
La Junta Vecinal de Navalcaballo en sesión de fecha 27 de

julio de 2009, aprobó el proyecto de la Obra denominada “Acce-
so de Minusválidos y Reforma de la Cubierta del Centro Social
de Navalcaballo”, Obra incluida en el Fondo de Cooperación pa-
ra el 2009, redactado por el Arquitecto, Don Jesús Fernández Bel-
trán. El presupuesto de ejecución material asciende a la cantidad
de sesenta y cuatro mil veintitrés euros y treinta céntimos
64.023.30 e, correspondiendo a IVA la cantidad ocho mil ocho-
cientos treinta euros y ochenta céntimos 8.830.80 e.

Lo que se expone al Público para que cualquier interesa-
do pueda examinar el Proyecto en el plazo de ocho días a con-
tar desde el siguiente de la publicación y formular los reparos
que crea conveniente.

Navalcaballo, 30 de julio de 2009.– El Alcalde, Pablo Ay-
llón Romera. 2572

VINUESA
EDICTO

Doña Asunción Medrano Marina, Alcaldesa- Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de la Villa de Vinuesa (So-
ria), por el presente,

HACE SABER: Que por Don Enrique Palau Martín, con
N.I.F. nº 46.346.761-J, se ha solicitado licencia ambiental y de
apertura para casa rural de alquiler completo, con emplaza-
miento en C/ Andrés Villacieros Nº 21 (actualmente C/ Sierra
Cebollera nº 2 ) de esta localidad, conforme al Certificado de
Adecuación redactado por el Arquitecto D. José-Luis de Miguel
González aportado por el promotor y obrante en el expediente.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27.1 de
la Ley 11/2.003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León se procede a abrir plazo de información públi-
ca de la solicitud por término de 20 días hábiles contados des-
de el siguiente hábil posterior en que se verifique la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,

dentro del cual el expediente queda de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento para que pueda ser examinado por
quienes se consideren de algún modo afectados por la activi-
dad, y presentar, en su caso, las reclamaciones, alegaciones u
observaciones que estimen convenientes.

Vinuesa, 29 de julio de 2009.– La Alcaldesa, Asunción
Medrano Marina. 2574

ALDEALPOZO
Aprobado por la Asamblea Vecinal en régimen de Con-

cejo Abierto de Aldealpozo, en sesión extraordinaria celebrada
el día 31 de julio de 2009, el expediente nº 1/2.009 de modifi-
cación de créditos en el Presupuesto General del año en curso,
mediante la utilización del Remanente Líquido de Tesorería
del ejercicio anterior, se anuncia que estará de manifiesto al
público en la Secretaría del Ayuntamiento durante los quince
días hábiles siguientes al de la publicación de este Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales se admiti-
rán reclamaciones que, en su caso, serán resueltas por la
Asamblea Vecinal en el plazo de treinta días, transcurridos los
cuales sin resolución expresa, se entenderán denegadas.

Aldealpozo, 3 de agosto de 2009.– El Alcalde, Jesús Va-
lentín Peña Peña. 2573

BERATÓN
El Pleno del Ayuntamiento de Noviercas, en sesión ordi-

naria celebrada el día 28 de Julio de 2009, acordó la aprobación
inicial de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de características especiales, y en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el ar-
tículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expe-
diente a información pública por el plazo de treinta días, a con-
tar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se
presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

Beratón, 28 de julio de 2009.– El Alcalde, José Lorenzo
Crespo Vera. 2576

Por Decreto de la alcaldía de fecha 4 de agosto de 2009,
se ha resuelto delegar en el teniente de alcalde Don Pascual
Lacilla Larraga, para que sustituya al Alcalde en todas sus fun-
ciones durante el período comprendido entre el 4 de septiem-
bre y el 15 de octubre de 2009, período durante el cual Don Jo-
sé Lorenzo Crespo Vera debe ausentarse del municipio.

Lo que de conformidad con lo establecido en el art 44 del
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, funcionamiento y régimen ju-
rídico de las entidades locales, se pone en conocimiento gene-
ral a los efectos oportunos.

Beratón, 4 de agosto de 2009.– El Alcalde, José Lorenzo
Crespo Vera. 2577
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COVALEDA
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha veintinue-

ve de julio de dos mil nueve, se aprobó los proyectos Modifi-
cado nº 1 para la electrificación de la ampliación del Polígono
Industrial “Cabañares” variación de L.A.A.T. DE 45 KV) y pro-
yecto modificado no 1 para la electrificación de la ampliación
del Polígono Industrial “Cabañares” de Covaleda (Soria) (Ins-
talación de M.T.A. 13,2 KV y de B.T.A 400/230 V), con un pre-
supuesto de licitación 42.116,36 e y 773,45 e, respectivamente.

Proyectos que se exponen al público a efectos de recla-
maciones durante el plazo de 15 días hábiles contador a partir
del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

Si durante el plazo de exposición no se presentan recla-
maciones contra dicho Proyecto se entenderá definitivamente
aprobada sin necesidad de nuevo acuerdo.

Covaleda, 3 de agosto de 2009.– El Alcalde, (Ilegible). 2578

GARRAY
El Sr. Alcalde-Presidente con fecha 3 de agosto de 2009,

acordó adjudicar el concurso para ejecutar de la obra Pluria-
nual de “Centro Social de Chavaler 3ª fase (Terminación)“, a
D. Luis Miguel Gonzalo Valero, en representación de Obras,
Restauración y Trabajos de Cantería, S.L, en la cantidad de
ochenta y seis mil doscientos seis euros con noventa céntimos
de euro (86.206,90 euros) más IVA, 13.793,10 euros, es decir,
100.000,00 euros.

Lo que se hace público, para general conocimiento, de
conformidad con el art. 138.2 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público.

Garray, 3 de agosto de 2009.– El Alcalde, Juan Manuel Iz-
quierdo Antón. 2579

Por D. Javier Munilla Lenguas, en representación de la
empresa Puente de Garray, S.L. se ha solicitado licencia am-
biental para las actividades hosteleras de bar, cafetería y res-
taurante, sitas en la Calle Ramón Benito Aceña, nº 3 de Garray.

De conformidad con lo dispuesto en e! artículo 27.1 de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla
y León, se abre un período de información pública de 20 días,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cua-
les el expediente permanecerá a disposición del público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para que aquellos que pudie-
ran resultar de algún modo afectados por la actividad, puedan
formular las alegaciones que consideren pertinentes.

Garray, 30 de julio de 2009.– El Alcalde, Juan Manuel Iz-
quierdo Antón. 2621

ZAYAS DE TORRE
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas loca-
les aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta

General correspondiente al ejercicio 2008, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u obser-
vaciones que tengan por convenientes.

Zayas de Torre, 30 de julio de 2009.– El Alcalde, Alberto
Cabrejas Romero. 2588

ARCOS DE JALÓN
APROBACIÓN DEFINITIVA

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NÚM. 1/2006
Que contra el acuerdo plenario adoptado el día 30 de ju-

nio de 2009, por el que se efectuó la aprobación provisional del
expediente de Modificación presupuestaria núm. 1, que afecta
al Presupuesto General de esta Entidad para 2006, financiado
mediante transferencias de crédito y nuevos o mayores ingre-
sos, no se ha presentado reclamación alguna, por lo que se
considera definitivamente aprobado.

La modificación de crédito es la siguiente:
GASTOS: Partidas cuyo crédito se incrementa

Func. Econ. Denominación Euros
1 130 Personal laboral fijo ................................................2.452,00
44 225 Tributos...................................................................70.810,00
45 22607 Festejos populares...............................................138.263,00
01 3105 Intereses préstamos del interior ..............................455,00
91 4630 Transf. Corrientes a entidades locales ...............72.804,00

TOTAL GASTOS .................................................284.784.00

TRANSFERENCIAS ENTRE PARTIDAS: Partidas cuyo
crédito se minora
Func. Econ. Denominación Euros
2 623 Inversiones reales en maquinaria y otros .......189.948,00
72 723 Transferencias de capital........................................8.092,00
4 780 Transferencias de capital........................................9.954,00
01 9112 Amortización préstamos........................................1.864,00

TOTAL MINORACIÓN GASTOS ....................209.858.00

INGRESOS:
Nuevos o mayores ingresos:

Económico Denominación Euros
42000 Participación tributos estado....................74.926,00

TOTAL INGRESOS ....................................74.926.00
Contra esta aprobación definitiva podrá interponer re-

curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que es-
tablecen las normas de dicha jurisdicción.

Arcos de Jalón, 3 de agosto de 2009.– El Alcalde, Jesús
Ángel Peregrina Molina. 2589

APROBACIÓN definitiva modificación base 6 de la Orde-
nanza reguladora de las Ayudas al Fomento de Empleo.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 49.b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
se hace público el texto íntegro de la modificación de la Base 6 de
la Ordenanza Municipal reguladora de las Ayudas al Fomento
de Empleo, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 12 de mayo de 2009 y elevado dicho acuerdo a
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definitivo al no haberse presentado reclamaciones en el período
de exposición pública del acuerdo de aprobación provisional.

Base 6°.- Compatibilidad
Las subvenciones establecidas en la presente ordenanza

serán compatibles o incompatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos de la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacio-
nales, según lo que dispongan las respectivas bases regulado-
ras de la concesión de las subvenciones distintas a las otorga-
das por este Ayuntamiento.

Arcos de Jalón, 4 de agosto de 2009.– El Alcalde, Jesús
Ángel Peregrina Molina. 2609

ALDEALAFUENTE
Aprobado por este Ayuntamiento en sesión celebrada el

día 3 de agosto de 2009, el Proyecto Técnico de la Obra nº 1 del
Plan Provincial de Cooperación de las Obras y Servicios Mu-
nicipales 2.009, denominada: “Sustitución redes en Aldeala-
fuente (3ª Fase) C/ Real”, redactado por los Servicios Técnicos
de la Excma. Diputación Provincial de Soria, cuyo presupues-
to asciende a la cantidad de cuarenta mil euros (40.000,00 eu-
ros), se somete a información pública por término de quince
días hábiles, para que los interesados puedan presentar las re-
clamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

De no presentarse reclamación alguna, se entenderá de-
finitivamente aprobado.

Aldealafuente, 5 de agosto de 2009.– El Alcalde, Jesús
Manuel Ciria Ortega. 2590

LOS RÁBANOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112.2 de

la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, en
su redacción dada por la Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de
Medidas sobre Urbanismo y Suelo se pone en público conoci-
miento que el Pleno del Ayuntamiento de Los Rábanos en se-
sión de fecha 28 de julio de 2009, acordó la aprobación inicial
de la modificación puntual núm. 9 de las NN.SS. de Planea-
miento, ordenando la apertura de un período de información
pública por el período de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
Castilla y León, durante el cual los interesados podrán revisar
el expediente y formular las reclamaciones que estimen proce-
dentes, en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Los Rábanos, 3 de agosto de 2009.– El Alcalde, J. Gusta-
vo Martínez Hernández. 2615

Por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 28 de
julio de 2009, se aprobó el pliego de Cláusulas Económico Ad-
ministrativas que ha de regir la contratación, por procedi-
miento negociado con publicidad, para la adjudicación del
contrato de Obra de Instalaciones Deportivas, Obra 35/2009,
del PPC 2009 conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la ob-
tención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Los Rábanos.

b) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento.
2. Domicilio: C/ Real n° 2.
3. Localidad y Código Postal. 42191 Los Rábanos, Soria.
4. Teléfono: 975 225905.
5. Telefax. 975 225650.
6. Correo electrónico aytolosrabanos@hotmail.com y los-

rabanos@dipsona.es.
7. Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: diez días contados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

2. Objeto del contrato. Construcción de Instalaciones De-
portivas.

a) Tipo: Obra.
b) Descripción del objeto: Construcción de Instalaciones

Deportivas, anexas a las piscinas municipales.
c) División por lotes y número de lotes/unidades: dos

anualidades 2009 y 2010.
d) Plazo de ejecución: ocho meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Procedimiento negociado.
b) Procedimiento: urgente.
c) Criterios de Adjudicación:
- Mejoras Adicionales al proyecto.
- Precio.
- Calidad de los materiales.
- Características estéticas o funcionales.
- Mantenimiento.
- Plazo de Ejecución.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe 227.970,10 euros. IVA % 36.475,22 Importe to-

tal 264.445,32 euros.
5. Garantía exigidas. Provisional (importe) 7.933,36 euros.

Definitiva (%) 5% del importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica

y profesional, en su caso.
b) Otros requisitos específicos.
c) Contratos reservados.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación Diez dias siguientes a la

publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) Modalidad de presentación.
c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Secretaría.
2. Domicilio. C/ Real nº 2.
3. Localidad y código postal. Los Rábanos, 42191.
4. Dirección electrónica: losrabanos@dipsoria.es; ayto-

losrabanos@hotmail.com.
d) Número previsto de empresas a las que se pretende

invitar a presentar ofertas; cinco empresas.
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8. Apertura de ofertas:
a) Dirección: Ayuntamiento de Los Rábanos.
b) Localidad y código postal. Los Rábanos, 42191.
9. Gastos de Publicidad.
10. Fecha de envío del anuncio.
Los Rábanos, 4 de agosto de 2009.– El Alcalde, Jesús

Gustavo Martínez Hernández. 2617

El Pleno del Ayuntamiento de Los Rábanos en sesión or-
dinaria de fecha 28 de julio de 2009, aprobó la adjudicación
Provisional del Proyecto denominado “Sustitución de redes y
pavimentación en Calle Real” de Los Rábanos, Obra Nº
8/2009 y adoptó entre otros el siguiente Acuerdo:

Entidad Adjudicataria: Pleno del Ayuntamiento.
Entidad que tramita el Procedimiento: Secretaría.
Objeto el Contrato: Contrato de Obras.
Descripción el Objeto: Sustitución de Redes y Pavimen-

tación de la Calle Real en Los Rábanos con construcción de un
muro de contención” Boletín en que se publicó el Proyecto:
Boletín Oficial de la Provincia el día 15 de junio de 2009, nu-
mero 69, sin que haya habido reclamaciones.

Tramitación del procedimiento: Urgente.
Procedimiento: Negociado urgente.
Precio del contrato: 52.000,00 euros IVA Incluido.
Adjudicación Provisional: 28 de julio de 2009.
Contratista: Promociones Barañain, S.A
Nacionalidad: Española.
Importe de la Adjudicación: 52.000,00 euros, incluido IVA.
Importe del IVA: 7.172,41 e.
Lo que se publica a efectos de dar cumplimiento al Artí-

culo 135.3 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del
Sector Público.

Los Rábanos, 3 de agosto.– El Alcalde, Jesús Gustavo
Martínez Hernández. 2624

CANDILICHERA
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2009
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y 127 del Texto Refundido de Régimen Local de 18
de abril de 1986, y habida cuenta que el Pleno de este Ayunta-
miento en sesión celebrada el día 11 de mayo de 2009, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
Entidad para el año 2006, que ha resultado definitivo al no ha-
berse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2009

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.....................................................36.060,72
Impuestos indirectos ......................................................601,01
Tasas y otros ingresos................................................11.981,62

Transferencias corrientes ..........................................48.681,98
Ingresos patrimoniales..............................................24.641,49

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital .........................................94.000,00
TOTAL INGRESOS..................................................215.966,82

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................................23.265,62
Gastos en bienes corrientes y servicios .................59.385,51
Transferencias corrientes ...........................................9.315,69

B) Operaciones de capital
Inversiones reales .....................................................70.000,00
Transferencias de capital .........................................50.000,00
TOTAL GASTOS ......................................................215.966,82

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretaria-intervención, 1 puesto de trabajo.
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado Real

Decreto Legislativo 2/2.004 , se podrá interponer directamen-
te contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Candilichera, 4 de agosto de 2009.– El Alcalde, Agustín
Postigo Herrero. 2591

CABREJAS DEL CAMPO
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2009
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2

de abril, 169.3 del R.D.L. 2/2004,de 5 de marzo, y 127 del Texto
Refundido de Régimen Local de 18 de abril de 1.986, y habida
cuenta que la Corporación en sesión celebrada el día 13 de mayo
de 2009, adoptó acuerdo de aprobación inicial que ha resultado
definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el pla-
zo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2009

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.....................................................14.823,27
Impuestos indirectos ......................................................601,01
Tasas y otros ingresos..................................................5.314,39
Transferencias corrientes ..........................................24.040,48
Ingresos patrimoniales..............................................75.707,28

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital .........................................35.000,00
TOTAL INGRESOS..................................................155.486,43

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................................14.940,72
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Gastos en bienes corrientes y servicios .................80.934,58
Transferencias corrientes ...........................................6.611,13

B) Operaciones de capital
Inversiones reales .....................................................40.000,00
Transferencias de capital .........................................13.000,00
TOTAL GASTOS ......................................................155.486,43

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario-Interventor, 1.
Según lo dispuesto en el artículo 169.3 del citado R.D.L.

2/2004, se podrá interponer directamente contra el referencia-
do presupuesto, recurso contencioso- administrativo en el pla-
zo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cabrejas del Campo, 17 de julio de 2009.– El Alcalde, Ru-
bén Almajano Díez. 2592

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO
Empresa: Cespa Gestión de Residuos, S.A.
Acuerdo Procedimiento Conciliación Mediación (Serla) Nº C
M/190/2009/SO

Visto el Acta del Acuerdo alcanzado en el Procedimien-
to de Conciliación-Mediación, Expediente CM/190/2009/SO,
seguido ante el Servicio Regional de Relaciones Laborales de
Castilla y León (SERLA) entre un Delegado de Personal de la
empresa, un asesor de CC.OO y dos de U.G.T. de una parte,
y de otra parte, representantes de CESPA GESTIÓN DE RE-
SIDUOS, S.A., suscrito el día 14 de julio de 2009, con fecha de
entrada en este Organismo el día 29 de julio de 2009, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 91 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
en los artículos 22 y 23 del II Acuerdo Interprofesional sobre
procedimientos de Solución Autónoma de Conflictos Labo-
rales en Castilla y León (ASACL) (Resolución de 4 de Mayo
de 2005, de la Dirección General de Trabajo y Prevención de
Riesgos Laborales, B.O.C.Y.L de 20 de mayo de 2005), Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Real Decreto 831/1995,
de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y Le-
ón en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y
Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de Pre-
sidencia y Administración Territorial y de Industria, Comer-
cio y Turismo por la que se definen las funciones de las Ofi-
cinas Territoriales de Trabajo con relación a lo dispuesto en
los arts. 1 y 3 del Decreto 2/2007, de 2 de julio (B.O.C. y L.
del 3 de julio), de Reestructuración de Consejerías, esta Ofi-
cina Territorial,

ACUERDA
PRIMERO.- Inscribir dicho Acta de Acuerdo en el co-

rrespondiente Registro de este Organismo, con notificación a
las partes.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

ACTA
En Soria, a las 21 horas del 14 de Julio de 2009, ante 

D. José María Blanco Martín, conciliador del SERLA, se reúnen:
De una parte,
José Manuel Izquierdo Ibarz, Delegado de Personal.
Juan José Catalina Martín, Asesor CC.OO.
Marta Delgado Machín, Asesor UGT.
Marta Hedy Álvarez-Acebedo Robles, Asesor UGT.
De otra parte,
Bruno Criado del Rey Saez, Gerente CESPA.
Javier Melero López, Jefe de Planta.
José Manuel Ávila Lafuente, Jefe RRLL CESPA.
Gloria Rico Moreno, Técnico RRLL.
Todas las partes se reconocen capacidad y legitimación

para la negociación del conflicto.
Concluido el procedimiento hacen constar el siguiente

ACUERDO:
1.- Redactar un Convenio Colectivo con vigencia hasta el 31

de diciembre de 2010. En dicho Convenio se incluirán debida-
mente redactados los acuerdos que se incluyen a continuación.

2.- Revisión de salarios con incremento del IPC real del
año anterior una vez conocido con efecto de 1 de enero de 2009
y 2010. Si fuera negativo se garantizaría el salario del año an-
terior sin compensación alguna por la bajada del IPC.

3.- Los días por asuntos propios pasarán a ser 5 por cada
uno de los años con el mismo régimen jurídico actual.

4.- Las vacaciones, a partir del año 2010 pasarán a ser de
16 días en verano y 16 días en invierno, todos ellos naturales,
con el mismo régimen actual.

5.- Las partes acuerdan que en los siguientes 7 días: lunes,
martes y miércoles de Semana Santa, los dos días siguientes a
San Saturio, y el 23 y 30 de diciembre de cada año, se realizarán
obligatoriamente por los trabajadores los turnos ordinarios ac-
tualmente existentes.

6.- Como compensación a la realización de los turnos en
las fechas señaladas, ya que hasta ahora sólo se hacía turno de
mañana, se abonarán a todos los trabajadores de la Planta sin
excepción, la cantidad de 300 e brutos anuales, en un comple-
mento que se denominará Plus Convenio. Dicho complemen-
to se abonará a razón de 25 e mensuales para 2009, comen-
zando en el mes de Septiembre, en el que se abonarán también
los atrasos de enero a agosto.

En 2010 se abonará dicho complemento prorrateándose
mensualmente la cuantía que corresponda una vez revisada.

7.- Se crea un plus extrasalarial de Lavandería, para
compensar a los trabajadores los gastos que están realizando
en la limpieza de su ropa da trabajo, por importe de 100 e bru-
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tos anuales, pagaderos mensualmente en las mismas condi-
ciones del punto anterior.

8.- Las cuantías reseñadas en los dos puntos anteriores
tendrán el mismo régimen de revisión del punto 2 del presen-
te acuerdo.

9.- La empresa concertará a favor de los trabajadores un
seguro que cubra las contingencias de circulación con los ve-
hículos particulares de los trabajadores en el tramo entre Gol-
mayo y la Planta, que no estén cubiertos por los seguros obli-
gatorios de los automóviles, concretamente, que cubra los da-
ños por colisión con animales sueltos.

10.- El complemento de nocturnidad de los trabajadores
adscritos al mismo será de 9 e por cada día trabajado, revisable
en las mismas condiciones del punto 2 del presente acuerdo.

11.- Reflejarán por escrito los acuerdos relativos de los
sábados y festivos, que no se trabajan.

12.- La empresa se compromete a reflejar en la tabla sa-
larial el actual complemento personal de la Auxiliar Adminis-
trativo.

El acuerdo alcanzado por las partes tendrá, de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 10 del ASACL, la eficacia
de un Convenio Colectivo estatutario al concurrir los requisi-
tos de legitimación previstos en la legislación vigente.

Leída el acta la encuentran conforme, firmando las par-
tes ante D. José María Blanco Martín, haciendo constar que la
reunión se inició a las 17:00 horas.

Soria, 31 de julio de 2009.– La Jefa de la Oficina Territo-
rial de Trabajo, Noemí Molinuevo Estéfano. 2570

SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO
Solicitada por D. Rubén del Río Pérez, con domicilio en

Barriomartín (Soria), la constitución de un Coto Privado de Ca-
za, ubicado en Canredondo de la Sierra y Garray, término mu-
nicipal de Garray, con vigencia hasta 1 de marzo de 2014, se ha-
ce público por medio del presente anuncio a fin de que en el
plazo de veinte días hábiles, a partir de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, puedan presentarse en este Servi-
cio Territorial las reclamaciones a que haya lugar por quienes
no se consideren conformes con la constitución solicitada.

Soria, 3 de agosto de 2009.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territo-
rial, P.A., Manuel López Represa 2602

EDICTO
Solicitada por D. Arturo de Onís Sanz, con domicilio en

Molinos de Razón (Soria), la prórroga del Coto Privado de Ca-
za SO-10.517, con vigencia hasta 20 de julio de 2014, ubicado

en Pedrajas, término municipal de Soria, se hace público por
medio del presente edicto a fin de que en el plazo de 20 días
hábiles, que deberá permanecer el mismo expuesto al público
en el Ayuntamiento, puedan presentarse ante el propio Ayun-
tamiento o en este Servicio Territorial, las reclamaciones a que
haya lugar por quienes no se consideren conformes con la pró-
rroga solicitada.

Soria, 4 de agosto de 2009.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territo-
rial, P.A., Manuel López Represa. 2603

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA Nº 1 DE ALMAZÁN

EDICTO
Don Ignacio Acón Ortego, Juez de Primera Instancia Nº 1

de Almazán.
Hago saber que en los autos de declaración de herederos

abintestato seguidos en este Juzgado al número 1014/2009
por, el fallecimiento sin testar de D. Alejandro Esteban Algora,
hijo de Teodoro y de Antonia, nació en Velilla de Medinaceli-
Arcos de Jalón, y falleció en Soria el día 08-12-2008 se ha acor-
dado por resolución de esta fecha llamar a los que ser crean
con derecho a su herencia para que comparezcan en el Juzga-
do a reclamarla dentro de treinta días a contar desde la publi-
cación de este edicto, acreditando su grado de parentesco con
el causante, bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Almazán, 23 de junio de 2009.– El Juez, Ignacio Acón Or-
tego. El Secretario, (Ilegible). 2581

EDICTO
Don Ignacio Acón Ortego, Juez de Primera Instancia Nº 1

de Almazán.
Hago saber que en los autos de declaración de herederos

abintestato seguidos en este Juzgado al número 1037/2008
por el fallecimiento sin testar de D. Ángela Regaño Blocona hi-
ja de Luis y de Ascensión, nació en Blocona y falleció en Ma-
drid el día 16 de mayo de 1980 se ha acordado por resolución
de esta fecha llamar a los que se crean con derecho a su he-
rencia para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla den-
tro de treinta días a contar desde la publicación de este edicto,
acreditando su grado de parentesco con el causante, bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Almazán, 5 de enero de 2009.– El Juez, Ignacio Acón Or-
tego. El Secretario, (Ilegible). 2605
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